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ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIÓN**Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, « Dese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
í?eS

A
tí"e ', 35 pesetas ; semestre, 70, y un aflo, 140 :y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capitaldirectamente por qjedió de carta a la Administración, cor!inclusión del importe por Giro PostaJ.

mente que los señores Alcaldes y Secreta-
in este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
;rá hasta el recibo del sig-uiente.

Peaem

Anuncios judiciales joficiales, línea o frac-
ción

4.«
5,oo

Administración y Talleres :

Anuncios particulares y avisos fínancieros||^^|
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
feléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.

Número corriente: Una peseta

Número atrasado : 1,50 peseta*

IERNO CIVIL de los Reyes, San Agustín, El Molar,
Pedrezuela, Venturada, Cabanillas, La
Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, Piñué-
car, La Acebeda, Robregordo y Somo-
sierra, y Sindicato Provincial de Trans-

Otra finca rústica ai polígono 7, par-
cela 240, destinada a secano cereal, al
sitio de Valdemegave. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, v un lí-
quido imponible de 57,52 pesetas. Lin-
da: al Xorte, con Gabriel Ahijón Godín;
al Sur, con Memorias de Medellín; al
Este, con María Castro Abajo, y al Oes-
te, con Isidoro Castro Amor.

Agustín Godín Ortiz, _y al Oeste, con
Josefa Pastor Godín y Gloria Alcobendas.

Bonifacio González Mansillo.
—

Una
finca, rústica al polígono iS, parcela 14,
destinada a secano cereal primera,
tioLos Gallegos. Tiene una superficie de
42 áreas 33 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 35,56 pesetas. Linda: al Nor-
te, con senda; al Sur, con Vicente Bra-
vo Méndez; al Este, con Federico Fer-
nández Godín, y al Oeste, con María Al-

Secretaría General
¡o de noviembre próximo y hora
z de }a mañana, en -el Almacén
tas de. la Estación de Madrid
nperial), tendrá lugar ia venta
a subasta de los equipajes v
opositados en consigna y"no re-

portes

g-ehicro fefc^C^Salvati/erca
mayo de 1950 —El I

(G. C —
4.160

—
16.226)

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 242, destinada a secano cereal se-
gunda y tercera, al sitio de Valdemega-
ve. Tiene una superficie de 68 áreas 48centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 73,93. Linda: al Norte, con Gabriel
Ahijón Godín; al Sur, con Patrocinio
Godín Ortiz; al Este, con Juan Antonio
García y Mercedes Ahijón. v al Oeste,
con María Castro.

>r sus dueños y consigna
la de los bultos etico nira
, vías y estaciones, v no

tanos i<>o->

\u25a0ecla-

)S en Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares
PuebSo de Oaganzo.

—
Año cíe 1948

Concepto: Rústica

varez Castro
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s de los 'referidos ob'je
nestos a! público d-urai

nden- Emiliano Montalvo.—Uní ústi-
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Don David Sanche
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Bolañós, Recauda- Feliciano Alvarez Alvarez;—Una finca
rústica al polígono 4, parcela 142, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio
de Valdelaparra. Tiene una superficie de
1 hectárea 19 áreas 84 centiáreas, y un
líquido imponible de 100,67 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Mariano Alcobendas;
al Sur, con herederos de José Pastor;
al Este; con herederos de Mariano Sanz
Alvarez, y al Oeste, con Saturnino Fer-
nández Godín.

se hace público en t.

para »general con< da en la Zona expre- :d Este, co:
1 Oeste, con arroyo

9 de octubre de 19;
Chjd^CaHo^l^iiz.

\u25a0 O--

1 Go-
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

José María Ortiz.
—

Una finca rústica
al polígono 1,parcela 48, destinada a se-

-4.099) 221) cano cereal tercera, al sitio de Monte
Nuevo. Tiene una superficie de 3 hectá-
reas 16 áreas 72 centiáreas, y un líquido
imponible de 266,04 pesetas. Linda: al
Norte, con Gabriel José Sanz; al Sur,
con Leonor Gómez Martín; al Este, con
caminó de Fresno de Torote, y al Oeste,
con camino de Alalpardo.

\u25a00<><
Providencia

de Obras Públicas de
rovincia de Madrid
fe servicios (te transportes nié-
lameos por carretera

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bieens, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen. \u25a0

Mariano Alvarez Godín.
—

Una finca
rsútica al polígono 13, parcela 77, des-
tinada a secano cereal segunda, al sitio
de Ajar. Tiene una superficie de 1 hectá-
rea 42 áreas 67 centiáreas, y un líquido
imponible de ¡84,04 pesetas. Linda: al
Norte, con Saiurio Fernández Godín ; al
Sur, con Manuel Godín Orozco y Vicen-
te Castellanos; al Este, con Saturio Fer-
nández Godín, v al Oeste, con cañada.

Lo que se íes hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-

Basilio Pérez Bravo.— Una finca rús-
tica al polígono 16, parcela 132, desti-
nada a secano cereal primera, al sitio de
Bodega de los Frailes. Tiene una super-
ficie de 34 áreas 24 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 67,45 pesetas. Lin-
da: al Norte y Sur, con Emilia Moreno
Hernández; al Este, con Emilio ]Vfo«no

Hernández v cañada, v al Oest^B

ORMACION PUBLI
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tablecimeinto de ea de

resion

s de Madrid-San Se
meinto del artículo
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1 Re-
de y de diciembr-
Oficial» de 12 dt
abre .información p

1949 Eugenio Castro Larios.
—

Una finca
rústica al polígono 7, parcela 70, desti-
nada a secano cereal segunda, al sitio
de Camino del Fresno. Tiene una super-
ficie de 91 áreas 31 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 117,79 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Eeiipe Alcobendas
Martínez; al Sur, con Ramos de Castro
de Abajo; al Este, con Mariano Alcoben-
das Godín, y al Oeste, con camino.

con
ero de

tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos

j

Josefa Pérez Bravo

te un plazo que
días hábiles, eos

nara a

para Pedro Poderoso Yaquelet. —
Una

par-
rústica al polígono 4, parcela 191, di
tinada a secano cereal, al sitio de Se

publicación de este
« Oficial de la provine

neto e los efectos legales dero Valseco. Tiene ur superficie dt
pue-

Fincas objeto de embargo y nombres Ih'll I III,1 ', I.'lll'll'l I^^^J^^^^J
quido imponible de
da: al Norte, con José del Camp-
tro; aj Sur, con camino de Valseco; al
Este, con Emilia Godín de la Ossa, y
al Oeste, con Federico Fernánd-t
din, María Desamparados Pastor, José
Olivares Merino y José del Campo Cas-
tro.

reas, y u
imaues y los partí. -arfes inte-
revio examen del >H
i de Obras Púhl-c \u25a0

de los deudores
ecto en
durante Luis Ahijón Godín.

—
Una finca rústi-

ca al polígono 15, parcela 65, destinada
a secano cereal segunda, al sitio de Re-
dondilla. Tiene una superficie de 85 áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de
110,42 pesetas. Linda: al Norte, con Fe-
derico Fernández y Edmundo Ahijón;al

le oficina, prese te esta Trinidad Gallego Blanco.
—

Una finca
rústica al polígono 18, parcela 107, des-
tinada a secano cereal segunda, al sitio
de Canto Blanco. Tiene una superficie de
51 áreas 36 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 66,26 pesetas. Linda'-, al Nor-
te, con Mariano A. y Alejandro Colme-
nar y Baldomero Montalvo; al Sur, con
Agustín Godín Ortiz; al Este, con Pedro

Jservaciones cstirr

le la necesidad d- VICIO V

i«> Re-
condi-

\u25a0don a los fines
leí de Coordina.. :•.

Je se provecta se. explotación HilarioRetuer nanos.
—

Una fin-
Sur, con Gabriel Ahijón Sanz; al Este,
con Gabriel Ahijón Sanz, y al Oeste, con
Teodoro Mesonero Pérez y Agustín Ma-
drigal.

ca rústica al políg parcela 12c
el mismo plaz.
res, distintos del pt

itidades destinada

sideren cor, den:
lonano

Gallego Bravo, y al Oeste, con raya de 3 hectárea- | S V un
líquido imponible lie 441,70 pesetas. Lin-
da: al Norte, con senda y Félix García;
al Sur, cor Mariano Bravo Sa-
lazar; al Esle, con senda y Félix Gar-
cía, y al Oeste, con Alfonso Gallego Me-

sitio de Pica superficie de

údicación del servicio provec- Cándido Alvarez Castro.
—

Una finca
rústica al polígono 5, parcela 139, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio de
Ya'delaviéja.. Tiene una superficie de 51

A-jalvir
tiendan que ;e una Herederos tle Dámaso Godín.

—
Una

finca rústica al polígono 4,, parcela 165,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Valdciaparra. Tiene una superfi-

on o hijuela del q
harán constar an

gan es-

Públicas el fundan
Jefatura

de su ireas 36 centiáreas, y un liquido impo
|blv de 43,14 pesetas. Linda: al Norte

Mas C:.stro de Abaio: al Sur
el propósito de e cie de 85 áreas 60 centiáreas, y un lí-

quido imponible de 71,91 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ascensión Merino Mar-

sonero.

presamente on C Esteban R- Bíamx
Excma. Diputado

Ayuntamientos
Provin
Madrid

con arroyo; al
de Abajo, y al Oeste,
Mariano Sanz Alvarez v Gabriel Ahíion.

con Teresa Castro ca rústica al :arcela 354, des-
tinada a secan- al sitio
de Garrama:Alcobendas, S stiárt

tínez; al Sur, con Carmen Godín Ortiz;
al Este, con Águeda Montalvo Pérez- y
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PROVIDENCIAS JUDICIALES68 áreas 48 centiáreas, y un líquido im-

ponible de 57,5a pesetas. Linda: al Nor-
te, oon Antonio Ahijón Godín; al Sur,

con Raimundo Bravo; al Este, opn An-

tonio Ahijón Godín, y al Oeste, con Ra-
mos de Castro de Abajo.

José Tutero.—Una finca rústica al po-
lígono 5, parcela 127, destinada a secano
cereal tercera, al sitio de Valdeduenas.
Tiene una superficie de 68 áreas 48 cen-
tiáreas, y un liquido imponible de 57,52

pesetas. Linda: al Norte, con Patrocinio
Godín, hoy Gabriel Ahijón; al Sur con

Gloria Alcobendas; al Este, con Federico
Fernández Godin^^lOeste^onGloriaAlcobendasB

días en que aparezca publicado este

anuncio en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia, que sean éstos, hábiles.

rio, asi como todos los demás gastos
que en la misma puedan originarse.

Este aprovechamiento está clasificado
en la clase primera, y los licitadores ha-

brán de presentar certificado profesional
de las clases A, B o C.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEl tipo de tasación para esta .venta

es el de cinco pesetas por metro cua-
drado. JUZGADO NUMERO 4

EDICTOLos pliegos de condiciones para esta
subasta se encuentran de manifiesto *.n

la Secretaria de este Ayuntamiento has-
ta el día de su celebración.

Serán desechadas las proposiciones
que no cubran la cantidad de ciento vein-
te mil noventa pesetas con sesenta cén-
timos, como precio mínimo, así como las
que pasen del precio máximo de ciento
treinta y cinco milcinco pesetas con cin-
cuenta céntimos o no vengan acompaña-
das de los documentos prescritos en los
pliegos de condiciones.

Queda excluida de esta subasta la le-~
ña, por ser aprovechada por los vecinos
de esta villa.

En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor don Juan H

'
'

rrera Reyes, Magistrado, Juez de primt
ra instanoia número cuatro, de esta n.
pital, en autos promovidos por ei Proeu"rador don Andrés Castillo Caballero
nombre del Banco Hipotecario de España, contra don Orlando Martínez Lan-
zarote y don Fernando García Noblejas
sobre secuestro de \nea hipotecada .»
saca a la venta en pública subasta, 'que
se celebrará por primera vez, doble y si-
multáneamente, en la Sala Audiencia d*
este Juzgado y en la del de igual clase
de Infantes, el día nueve de noviembre
próximo, a las doce, y por el tipo de
doscientas diez mil pesetas, pactado en
la escritura de préstamo base del proce-
dimiento, la siguiente

Las proposiciones se presentarán por
medio de pliegos cerrados en el acto
de dicha subasta y en el plazo de media
hora, con sujeción al modelo que apare-
ce inserto en las condiciones que obran
en su expediente.

WEn la Zona d
Si de agosto de 1950.—Pore^ecm^¡ilegible ).

Todos los gastos de anuncio de "venta
de estas parcelas, expediente y titula-
ción de esta compra serán de cuenta del
comprador.

Del importe del remate de este aprove-
chamiento se ingresará el diez por cien-
to en la sucursal del Banco de España de
Avila, a disposición del señor Ingeniero
Jefe del distrito Forestal, para ejecución
de mejoras en el indicado monte, yel res-
to en Arcas municipales del Ayuntamien-
to propietario del mismo.

El importe del 90 por 100 de la subas-
ta se ingresará en la Caja municipal en
tres plazos iguales, que serán: el 1 de
diciembre, 1 de enero y 1 de febrero pró-

(G.—9.071)
Lo que se hace público para conoci-

miento en general.

AYUNTAMIENTOS Navacerrada, 30 de septiembre de
1950.

—
El, Alcalde, Félix Jorge.

MANZANARES ELREAL (G. C— 4.1 \u25a0
SANTA MARÍADEL^TlAMEDA

(O.
—

16.224)

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta

Villa, adoptado en virtud de autoriza-
ción que tiene concedida, y en cumpli-
miento a, lo dispuesto en el artículo 150
de la vigente ley Municipal, se anuncia
subasta púbtca para la enajenación de

las parcelas siguientes:
Una, al sitio denominado «La Nava-

zuela», de una extensión aproximada de

750 metros cuadrados, que linda: Nor-
te, con calle pública; Sur, con cañada
dé los Toros; Este, con terrenos del
Ayuntamiento, y Oeste, con propiedad
de Daniel Frutos Morcillo.

El día 8 de noviembre próximo, a las
trece horas, tendrá lugar en el salón de
actos de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o de quien le-
galmente le sustituya, la apertura de
pliegos de la subasta de 444.pinos de la
clase silvestre, que cubican aproximada-
mente 428,589 metros cúbicos de madera
en rollo y con corteza, del monte «El Pi-
nar», núm. 81 del Catálogo de Avila,
perteneciente a los Propios de este Ayun-
tamiento.

Finca
En Villahermosa.

—
Un tróz^^^^J

no de tercera calidad, destinad-
mayor parte a pasto y cortas porciones
laborables, con monte pardo y algunas
matas de sabina en los tramos quinto,
sexto y séptimo de los lotes Cerro Gó-
mez y Vallejo de las Nogueras; cuarto
de labores, que comprende una extensión
superficial de quinientas noventa y una
fanegas nueve celemines de marco real
igual a trescientas ochenta y una hec
tareas seis áreas catorce centiáreas. Lb
da: por Saliente, el resto de la finca d
que se segrega- y antes formaba part<

adjudicada a doña Aurora Martínez R<
bredillo; Mediodía, terreno deAr^ÉRodríguez Pérez; PonienteB

de terre-

ximos.
•

Caso de quedar desierta la primera su-
basta y no adjudicarse asimismo el apro-
vechamiento, el Ayuntamiento, conforme
a la norma io de la Orden ministerial de

13 de agosto de 1949, se celebrará una'
segunda subasta a los cinco días, a la
que podrán concurrir los poseedores de
Certificado Profesional de la clase co-
rrespondiente, aun cuando el área eco-
nómica asignada a los mismos esté esta-'

blecida para otra provincia, y sin que
por resultar adjudicatario del aprovecha-
miento se le haga descuento en el índice
de adquisición de la hoja de compras co-
rrespondiente, de acuerdo con lo prescri-
to en la norma 11 de dicha Orden minis-

Otra, al mismo sitio de la anterior y
de la misma extensión superficial, que
linda: por Norte, con calle pública en
proyecto; Sur, cañada de los Toros; Es-
te, con terrenos del Ayuntamiento, y
Oeste, con la parcela antes mencionada.

Otra, de 750 metros cuadrados, al si-
tio de «La Navazuela». Linda: Salien-
te, Mediodía y Norte, con calles públi-
cas en proyecto, y Poniente, con terre-

nos del Ayuntamiento.
Otra, de 1.000 metros cuadrados apro-

ximadamente, que linda: Saliente, con
terrenos del Ayuntameinto; Mediodía,

Poniente y Norte, con calles públicas en
proyecto.

Las parcelas que se enajenan han de
servir y ser destinadas necesariamente a
la edificación de casas habitables.

A partir del día siguiente hábil al en
que aparezca este anuncio en los Boleti-
nes Oficiales de las provincias de Avila y
Madrid, y durante los días hábiles, des-
de las nueve a las trece horas, y hasta el
anterior al señalado para la subasta, o
sea el día siete de noviembre, a las trece
horas podrán presentar las proposicio-
nes para optar a la subasta en la Secre-
taría municipal, hallándose expuestos al
público,- durante los mismos días y ho-
ras, en esta oficina los pliegos de con-
diciones facultativas y económicas por
las que ha de de regirse la subasta.

tros de
Adriándon Antonio Bustos Vázqu

Calabrina Gallego,' Gregorio Andúja
Moya y Alfonso Muñoz Gómez, y No'rit
don otros terrenos de Franci-L-.i Galkg
de. Castro y, en parte, el carril de A:;

terial
Si esta segunda subasta quedara igual-

mente desierta, se celebrarán las tercera

y cuarta en las mismas condiciones que
Ja anterior, y con intervalos de cinco
días, entendiéndose que de corresponder
a un día festivo se efectuará la subasta
al siguiente.

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo:

dandumba. Encierra dentro de su p-
metro y ocupando parte de su superf
en la suerte número cinco del '-.amo s

to de la casa titulada de Amor.átegu|
la que corresponde a esta finca una|
tad indivisa en el extremo Sfl

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, debidamente reintegra-
das con pólizas del Estado de 4,50 pese-
tas, más el 5 por 100, según determina
la ley del Timbre, acompañadas del res-
guardo de haber ingresado el 5 -por 100

del tipo mínimo de licitación en Arcas
municnpales o en la Caja General de De-
pósitos, y del Certificado Profesional de
las clases A, B o C, y hoja de Compras
que deseen utilizar, sin cuyos requisitos
será desestimada la oferta.

nte, e

es, que a Poniente linda con la mit

adjudicada a doña Aurora Martínez
el aguadero particular titulado Pozo
la Huesa. Tiene además derecho en
proporción del terreno que ocupa el ap
vechamiento de las. aguas dé los abreí

Don ..., de edad ... años, , natural de
Las subastas se celebrarán al siguien-

te día hábil de transcurridos veinte de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la Casa
Consistorial de esta Villa, a partir de
sus doce horas, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue y con la asistencia del Secretario
de la' Corporación, que dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán indi-
vidual y separadamente para cada una
de las parcelas reseñadas, en pliegos ce-
rrados, extendidas en papel y con pó-
liza de 4,75 pesetas, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se hallan de
manifiesto en la Secretaría municipal
hasta el mismo día de la subasta.

..., provincia de ..., con residencia en ...,
calle ..., núm. ..., en representación de
..., lo cual acredita con ..., en^posesión
del certificado pffesional. de la clase ...,
número ..., en relación con la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia de fecha ..., para la enajena-
ción del aprovechamiento de ..., en- el
monte ..., de la pertenencia de ..., ofre-
ce la cantidad de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
Hoja de Compras número ..., de las re-
lativas al mismo, cuyas características
en relación con la subasta de referencia
son las siguientes :

Área económica correspondiente a la
hoja de compras número ..., presenta-
da ... 4*

o) índice de Empresa correspondien-
te en el certificado profesional a ¡a Hoja
de Compras número ..., presentada ...

Cantidad máxima de adquisición rela-
tiva a la Hoja de Compras presentada ...

Saldo existente en la Hoja de Com-
pras en el día de la fecha de subasta ...

b) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima de adquisición, relati-
vos ambos a la Hoja de Compras presen-
tada ...

deros públicos titulados Fuente de

Mateojilla y Puente del Tinarejo &

río Carrizosa por el Vallejo 'de la Zc
por los ganados que en ella pasten.

Los licitadores podrán concurrir por sí
o por medio de tercera persona ;caso de
no concurrir por sí, deberán acompañar
poder otorgado ante Notario público.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en ia sum

deberán consignar sobre la mesa del J
gado el diez por ciento del exprés:
tipo de doscientas diez mil pesetas.Una vez abiertos los pliegos se proce-

derá a la adjudicación provisional de la
subasta, de acuerdo con las normas es-
tablecidas por el servicio de la 'Madera.

Que no se admitirán poste
cubran, por lo menos, las c

La subasta se aprobará definitivamen-
te por el Ayuntamiento, conforme a las
citadas normas dictadas por el Servicio de
la Madera y según lo dispuesto en la Or-
den de la Dirección General de Montes,
Caza v Pesca Fluvial de fecha 20 de no-
viembre de 1948 y O. M. de 13 de
to de 1949-

partes de dicho tipo.
Que si se hicieren dos pos

les se abrirá nueva licitacióiLos gastos de reintegro, anuncio, ex-
pedientes, confección títulos de propie-
dad serán de cuenta de los adjudicata-
rios o hubiera postores se abo-

is personas que hayan pro-
movido los respectivos expedientes.

dos rematantes. >

Que la consignación del pe-
ínate se verificará a los ocho

guien tes al de su aprobación.
L¿)ue los títulos, suplidos por

Lo que para conocimiento general ha-
go público en la villa de Manzanares el
Real, a 30 de septiembre de 1950.

—El
Alcalde-Presidente, E. Arroyo.

\u25a0
nifiesto en la Secretaría del Q«

da, donde podrán examinarlos ¡<

dores, sin derecho a exigí'- i

-
Aprobada que sea la subasta

verá la carta de pago del cinco por ciento
al que no resultare rematante, y el que
Jo fuera queda obligado, mediante inme-
diato requerimiento, a ampliar este depó-
sito dentro del término de diez días has-
ta cubrir el veinte por ciento del impor-
te total del remate, el cual constituye la
garantía del contrato para hacer efecti-
vas las multas y los resarcimientos de
daños y perjuicios que se le impongan,-
como consecuencia de ]a aplicación del
pliego de subasta.

otros
(G. C ,—4.108) (O.

—
16.223)

Que las cargas o grava
riores y preferentes, si ios nu j
crédito' del actor, continuarán su
tes, entendiéndose que ei rema
acepta y queda subrog;

sabilidad de los mismos
su extinción el precio del

Y para su inserción en
Oficial de ,1a provincia d
pido el presente, que firmo, coj^
to bueno del señor Ju«
cinco de octubre de mil "> '

cuenta.— El Secretario, I?
guez.

—
Visto bueno: tu J Lt^

ra instancia, Juan Herrera.

NAVACERRADA
En virtud de acuerdo tomado por esta

Corporación en sesión ordinaria de fe-
lel corriente mes, se anuncia por

! presente la venta de las par-
celas de terreno señaladas con los nú-
meros iS. 27 y 81, que figuran en el
Plano Parcelario de las Praderas de San
Sebastián, de la propiedad de este Ayun-
tamiento, cuvas parcelas constan dé
t.ooo metros cuadrados las dos prime-

c) índice de adjudicación, sin tener
en cuenta el índice adicional (c = a

—
b)

d) índice adicional ...
1) índice .de adjudicación total

(I. c— d) ...•Serán de cuenta del rematante todos
los gastos de expediente de subasta o
subastas, si fuese preciso celebrar más de
una, relativos a su publicidad, reintegro
de expediente, honorarios del Notario
autorizante, uno por ciento del importe
de la misma a favor del señor Secreta-

a ... de de 19
ElInteresado

i.io4 la última.
La venta de referidas parcelas tendrá

Jugar en este Ayuntamiento, mediante
subasta pública, a partir de los veinte

Santa María de la Alameda, 3 de oc-
tubre de 1950.

—
Ei Alcalde, E, Solórza-

no y García.
(G. O—4.106) (O--.16.225)
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JUZGADO NUMERO 6 en General Castaños, número uno, ?e
señala ei día diecisiete de noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

de dos préstamos hipotecarios de treinta
y cinco mil y quince milpesetas, respec-
tivamente, en los que he acordado la
venta en pública subasta, por priniera
vez, de la siguiente finca hipotecada:

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

BDICTO Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no
tendrán" derecho a exigir ningunos otros.

„,d de providencia dictada en

hoy por el señor don Carlos
«1 dlf Taberncr, Juez de primera ins-

0hl°! del número seis, de los de esta
tanC

1 en los autos de procedimiento

"fisumario promovidos al amparo

íartículo ciento treinta y uno de la

£ Hipotecaria por el Procurador don

Srvasio Rodríguez, en nombre de do-

? \tónica Martínez Aguado y su espo-

don Antonio González Fernández,
S
°

ira don Francisco del Castillo Hual-

T sobre pago de sesenta y siete mil

doscientas pesetas de prmc.pal, e intere-

¡!
s v costas, se saca a la venta en pu-

yica subasta la siguiente

Que dicha finca sale a subasta por
segunda vez, en la suma de cincuenta y
seis mil doscientas cincuenta pesetas,
que es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió de base a la primera su-
basta.

En Alpedrete (Madrid). Casa en lapro-
longación de la calle de Pozo Nuevo,

compuesta de planta baja, que se destina
a garaje, y de una habitación para ofi-
cina, y de planta alta dedicada a vivien-
das, que tiene de fachada quince metros
cincuenta centímetros, y de fondo, siete
metros cincuenta centímetros. Linda: al
Norte, con nueva calle abierta, prolon-
gación de la del Pozo Nuevo, en una lí-
nea de trece metros ; al Este, con pro-
piedad de don Rufino Rubio Montalvo,

en línea de veintisiete metros cincuenta
centímetros, a contar desde la indicada
calle y la propiedad de Francisco Lina-
res ;al Oeste, con calle abierta sin nom-
bre, desde el paseo de la Estación, en
dirección a Berrocales, en una línea de
treinta y un metros, a contar desde la ca-
lle prolongada del Pozo. Nuevo hasta la
línea de la propiedad del citado señor Li-
nares, y al Sur, con la citada propiedad
del señor Linares, en una línea de vein-

Que no se admitirá postura alguna
que sea- inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que las cargas, o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, a
seis de octubre de mil novecientos cin-
cuenta.

—
El Secretario, José María L.

Orozco. —El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijar.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde .podrán
ser examinados por los licitadores.

Finca

En Chamartín de la Rosa.— Una par-

cela de terreno en término, de Chamar-

tín de la Rosa, tercera sección hipoteca-

ria manzana setenta y seis de la Ciudad

Linea!, mitad superior de la letra I,par-.

te de la número ochenta y nueve. Lin-

da- al Sur, su fachada, en línea recta

de 10,05 metros, con la calle de Alei-
xandre; Este, en recta de 27 metros,

con terrenos de la Compañía Madrileña
de Urbanización ; Norte, en recta de 10

metros, con más terreno de la misma

Compañía, y al Oeste, en recta de 27,50

metros, con el de don Fernandode la

Cruz. Afecta la forma de un cuadrilátero
irregular y mide doscientos setenta y dos

metros cincuenta decímetros cuadrados,

equivalentes a tres mil quinientos nueve

pies ochenta centésimas, de pie cuadra-

do. Sobre este solar se han realizado por
su propietario obras de construcción do
un hotel, que consta de una planta al
nivel de lacubierta de ella, aprovechando

(A.
—

12.227)
Que se entenderá que todo li:

acepta como bastante la titulación : y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si loa hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que, el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADOS MUNICIPALES

isiete metros cincuenta centímetros JUZGADO NUMERO 16

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día nueve de no-
viembre próximo, a las once horas, su-

basta que se celebrará simultáneamente
en el de igual clase de San Lorenzo de!
Escorial, bajo las siguientes

edicto

Don C; 'ada, Juez mu-
nicipi los de
esta capi

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia y en el tablón
de anuncios de este Juzgado se expide
el presente, con. el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a dos de octubre
de mil novecientos cincuenta.

—El Se-
cretario, Carlos Viada.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Carlos
Obiols Taberner.

].], -xpediente de

pro,, ognición ' en este

Juzgado bajo el número trescientos cua-

renta v nueve, de mil novecientos cin-

cuenta, a instancia de doña Elena,Mar-

tín Muñoz, doña Elena Martínez Martín
v doña María Luisa Martínez, represen-
tadas por el Procurador don Carlos de

Zulueta Cebrián, y dirigidas por el Le-

trado don Diego Vestes, contra don Vic-

toriano Villasante, doña Marcelina Gui-
llan v doña María López Guitián, y con-

tra los ignorados herederos de dona Con-
cepción Diosdado, sobre resolución de

¡ contrato, apa jyo enca-

buzamiento y partí son del te-

Condiciones

Que se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad de cien milpe-
setas, no admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-

sado tipo.
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-

dores el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-

, (A.—14.230)

la elevación natural del terreno, y so-
/ bre esta segunda, una tercera, ocupando

lo edificado en la primera planta quip- JUZGADO NUMERO 7

ce metros cuadrados; en la segunda, se-
senta v nueve metros, y en la tercera,

cincuenta y siete metros cincuenta de-
címetros cuadrados. El resto se destina

edicto

En este Juzgado de primera instancia

número siete, de Madrid, se tramitan au-

tos promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, representado por el Pro-

curador señor Castillo, contra don Vic-
torio Martín Casado, sobre reclamación

tidos.
Oue la subasta se celebrara, doble y

simultáneamente, ante este Juzgado" y el
de igual clase de San Lorenzo del Esco-
rial.

ñor siguier ,
En Madrid, ¡ ibrede

mil novecientos cincuenta.— E! señor don
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito

a jardín

Que si se hicieren dos posturas igua-

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIAL»
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

del Pozo, vecino de dicha localidad, co

arrastrado por dos caballerías, empadro,

provincia' de Rodaje, del ejercicio de . Xa lo dis-
4:s, de signatura 2 C. con multad. **¿^
puesto en el articulo 24 de la Orden..

referida Tasa
>mmcia núm rita en

,v3t Rprtihcar, en virtud de denuncia huí

la base tributaria que en la Tasa |
Vudencio

1949, corresponde al vehículo pro)

García, vecino de Villarejo de-Salvarn «¿«_
expedido recibo de signatura 3-C, imponan e 1 p

nómero
sele en descargo el qn dicho in.
2-333, por valor de 60 a vjgen te
teresado, con arre
Ordenanza regulado- indw

Quintasl
"ter.pU? n su

1
t rcicio 1949, sa'

Tasa provincial de Rodaje, o gnatu-
tisfizo m> xtendidos
ra i-C importantes cada uno n que x
por ei Avuntamiento de Alca.a de nj ..

tuará con cargo ai concepto num-

gente Presupuesto de^Gastos, suscrit en
- %

(
- , dediciemb :•,. a don

Aranjuez por la Guardia Civi carretera de Titul-
Enrique Ramiro Guig bicicleta, empadronad:-

según re-
5, con arre-

ciho número "-.\u25a0\u25a0í" gmatura 1- ulado"
glo'a lo dispuest.

"

ra de la, referida T J

lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con muí-

, ;

K02? Clasificar, en virtud de denuncia numero i.i'ii, suscr.ta >

Cata de Tajuña por la Guardia Civil el día 3 de febrero: de i?o,

a don Felipe Sánchez Gallego, vecino de dicha loca hdad 0™ p.-

pietario de una bicicleta, en la signatura t-B de la/f^°™C^
de Rodaje, correspondiente al ejerzo
pesetas, conforme preceptúa el art culo 7. ae ia g

interesa-
regulado, de la *«XS«^ÍSS.do, con arreglo a ilo previsto en los artículos -2 y ¿-+

denanza, con multas de 20 y 23 pesetas, respectivamente

993. Clasificar, en virtud de denuncia numero *£*,•'%£££AranlLz por la Guardia Civil el día 11 de enerod^ ,*£ donado
cepción Sánchez López, vecina la signatU ra i-B de
número 3, como propietaria de una bicicleta, en . *>. •

r
la Tasa provincial de Rod.je, correspondiente

?
g»^

un importe de 10 pesetas, conforme u*¿ Si como sancionar
gente Ordenanza reguladora de la^^J^faSculos 22 y 24
a dicha interesada, con arreglo a lo P^^sto en .0 respec tiva-
de la referida Ordenanza, con multas de 20 3- 2, pesetas, V

tas de

Chinchón por la Guardia Ovil e uia / r„pvas del Prado, co-
Hx Sánchez Ramos, vecino de C1^0^ '

Í-B de la Tasa provin-
mo propietario de una bicicleta, por un importe de
cial de Rodaje, correspondiente al W^Sgfo £ge nte Ordenanza
io pesetas, conforme preceptúa e, articulo /• . dicho ¡nteresa-
reguladorá de la indicada Tasa, asi *>™r*™™ide la referida
do, con arreglo a lo previsto en los art£*los 22.J.£^
Ordenanza, con multas de 20 y 25 peseta j íespcc 1 -

en Co].
995. Clasificar, en virtud de denuna -^0^3, f

enar de Oreja por la Guardia Civil el <>« o Soledad AJta,

Pedro Sánchez Sicilia, vecino de dicha t
_
B de

número 13, como propietario de una mcic
,

{óo mg> por un
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente j .

B. O. P. 13-10-50
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los Serratacó Juez municipal
lúmero diecrsi sta capital, ha-

\u25a0\u25a0 isto el pre^ente proceso de cog-
iiúmero trescientos 'cuarenta y
leí año a< tidos a instan-
loña Elena Martín Muñoz, doña
Martínez Martín y doña .María
Víartinez Martín, representada por
¡rador don Carlos Zulueta y Ce-
¡irigida por ei Letrado don Die-

:estes Garrid. a don Victoria-
."illasante Gá ña Marcelina

:¡án, doña M; *z Quintián y
ra los ignorados herederos de doña
cepción Diosdado Rodríguez, el pri--

mayor de edad, casado y de esta
ulad ; la segunda, mayor de edad,
a y de la, misma vecindad que el an-

or, y la tercera, mayor de edad y asis-
de su esposo si fuera casada, y con

la misma vecindad que ios' anteriores, so-
resolución de contrato de arrenda-
do del piso ático izquierda de la casa

número cincuenta y siete duplicado de la
calle lie Rodríguez San Pedro, de esta

il; y

hayan sido apercibidos, desalojen y pon-
gan a libre disposición de la propiedad
e! referido piso, con apercibimiento que si
dejaran fie efectuarlo se procederá a su
lanzamiento, e impongo a los demanda-
dos las costas causadas en este proceso,
y debiendo estar y pasar las partes por la
resolución de contrato de arrendamiento
acordada.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demandados se
orificará en la forma prevenida por

la ley de Ritos, y por encontrarse en igno-
rado paradero los herederos de doña Con-
cepción Diosdado Rodríguez, se notifica-
rá mediante edictos, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia, y
otro que será fijado en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubri-
cado.)

ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle de Velázquez, 52, cuarto, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 474, de 1950.-

(B.-5.878)

JUZGADO NUMERO ly
Juicio de faltas núm. «o dJJosefa Navidad Gómez, mja

'
dp ¿fSo.-,

de Juana, domiciliada últimamen. y
avenida de José. Antonio, núm T 6n la
parecerá ante el Juzgado muñ;c;0

'
a
,C°m-

mero 17, de esta capital, sitúa,, nu"

calle del Amor de Dios, núm f? la
17 de noviembre, y hora de las oncél* 8
mañana,, a celebrad juicio de fal? U

:.

Manuel Fernández Pozuelo, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en término de nueve días en el
Juzgado municipal núm. 13, de esta ca-
pital, sito en la calle de Orellana, 11, pri-
mero izquierda, a fin de cumplir la pena
que leha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido contra el mismo por estafa,
número 281, de 1930, y satisfacer Jas res-
ponsabilidades jmpuestas.-

mismo

(B-5-86 2

Juicio de faltas' núm. 4Qr de roSegunda Martínez Arrese, hija de íHTy de Rafaela, cuyo último dornicfc
ignora, comparecerá ante el Juzgado

*
mcpal núm. 17, de esta capitaf tZen la calle del Amor de Dios, nUm

"
ídía 17 de noviembre, y hora de las

"

oncede su mañana, a celebrar juicio de falta!por estafa, contra la misma.

(B—5-893)

JUZGADO NUMERO 14
Francisco Seoane Rodríguez, de cua-

renta ycinco años, casado, hijo de Ricar-
do y de María, natural de La Coruña, y
cuyo último domicilio se ignora, compa-
recerá dentro del término de quinto día
en el Juzgado municipal núm. 14, de esta,

capital, sito en la carrera de San Francis-
co, 10, a satisfacer las responsabilidades
y a cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra el mismo por ame-
nazas, núm. 710, de 1949.

Fué publicada en el día de su fecha
Y para su publicación en el Boletín

Oficial del Estado, para que sirva de no-
tificación a los ignorados herederos de
doña Concepción Diosdado Rodríguez,
libro el presente en Madrid, a nueve de
octubre de mil novecientos cincuenta. —

\u25a0

, el Secretario, Benjamin Caro
—El Juez municipal, Carlos Se-
ada.

(B
—

5-861)

Fallo Juico de faltas núm. 509, de I9S0
__

Pedro Martínez, cuyas demás circunstan
cías se ignoran, así como su último domicilio,comparecerá ante el Juzgado munictpalnúm. 17, de esta capital, situadoen la calle del Amor de Dios, núm. 1 eldía 17 de noviembre, y hora de las oncede su mañana, a celebrar juicio de faltaspor hurto, contra el mismo y otros

<Jue estimando íntegramente la de-
manda formulada por el Procurador don
Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y
representación de doña Elena Martín
Muñoz, doña Elena Martínez Martín y
duna María Luisa Martínez Martín, esta
última asistida de su esposo don Juan

'ña, debo, declarar y declaro re-
contrato de arrendamiento de la

quinta, número 0012837, referente
so ático izquierda antiguo, hoy sex-

erda, de ¡a rasa número cincuen-
antiguo, boy eincuentiS

(A.—14.229) (G. C—3,959) (B.-5.833)

JUZGADO NUMERO 15CITACIONES
José Luis Pérez Vega, dé treinta y seis

años de edad, soltero, hijo de Eloy y de
Cecilia, natural de Madrid ;Cecilia Vega
Alvarez, de sesenta y cuatro años de
edad, viuda, hija de Francisco y de An-
tonia, natural de Madrid ;Eloy Pérez Ve-
ga, de cuarenta años de edad, soltero, co-
misionista, hijo de Eloy y Cecilia, natu-
ral de Almería, y Cecilia Pérez Vega, de
veinticinco años de edad, soltera, hija de
Eloy y de Cecilia, natural de Madrid, do-
miciliados últimamente todos ellos en la
calle de Ardemáns, núm. 56, se les cita
para que el día 3 de noviembre, y hora
de las diez de su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en laRibera de Curtido-

uím. 2, a celebrar juiciode faltas nú-

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que 'comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articuló 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B,—5.860)

Edificaciones Herrero de Vivien=
das Bonificadas, S. A.nue-

a> calle Rodríguez S-m Pedro, de
nal, suscrito el primero de julio
ovecientos y nueve, entre

tndada doi pción Diosda-

Esta Sociedad pone en circulación 21
acciones de su cartera social, ordinarias,
nominativas, de 5.000 pesetas cada una,'
números 181 a! 201, ambos inclusive,
que se ofrecen a la par, con arreglo a lá
norma cuarta de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 28 de febrero de 1947, a
partir del día 16 del corriente, formali-
zándose la suscripción en Madrid, Costa-
nilla de los Angeles, 13.—El Secretario.

(A.—14.324)

'\u25a0j;uez, en concepto |
don Luis Martín Núñez,-

administ le la propiedad
secuencia, dé-
los demanda-

arrenda-

JUZGADO NUMERO 13
Bañuda Martínez (Asunción), de treinta

y cinco años, viuda, modista, hija de Pe-
dro y de Faustina, natural de Orrio (Bur-
gc>s), cuyo último domicilio se ignora, se

ra para que el día 19 de octubre, y
hora de las nueve y media, comparezca

H y los
( oncepcíón

-do Rodríg que lue|
\u25a0nc esta >. , y una i

mero 416
(B.-5.895.) "SíJíJÍÍJJJIIÍÍííJItltítitíiii............. ............

'«" 3r0vinctal.
—
iDoctor Esquerdo, 5»

2l8 iACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Clasifi virtud de denuncia número 41, suscrita en Col-menar de Oreja
-

tardía Civil el día 7 de enero de 1950, a donAndrés Robledo Aparicio, vecino de dicha localidad, como propieta-
rio de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Ro-daje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pesetas

orme preceptúa el.artículo 7 ." de la vigente Ordenanza regula-
a de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
eglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenan-
con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

Clasifii virtud de denuncia número 4, suscrita en Zar-
-íanuel Rodríguez Llamas, vecino
de una bicicleta, en la signatura

al lie Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949" "aporte ,,-me preceptúa el artículo 7." de
lte Oriit- guiadora de la indicada Tasa, así como san-

io, con arreglo a lo previsto en los artículos
24 de la 1 Ordenanza, con multas de 20 v 25 pesetas res-

988 Clasificar, en virtud de denuncia número 22, suscrita en Col-
menar de Oreja por la Guardia Civilel día 4 de enero de 1950, a don
Vicente Sacristán de Torres, vecino de Chinchón, como propietario
de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Roda-
je, correspondiente al ejercicio 1949, ,por un importe de 10 pesetas,
conforme preceptúa el artículo 7.° de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada lasa, así como sancionar a dicho interesado, con arre-
glo a lo previsto en ios artículos 22 y 24 dé la referida Ordenanza,
con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

989. Clasificar, en virtud de denuncia número 46, suscrita en
Ciempozuelos por la Guardia Civil el día 17 de enero de 1950, a doña
Nieves Sánchez, vecina de dicha localidad, como propietaria de un
carro arrastrado Por dos caballerías, en la signatura 2-C de la Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente 'al ejercicio 1949, por un im-
porte de 60 pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.° de la vigente
Ordenanza reguladora Üe ia indicada Tasa, así como sancionar a di-
cho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de
la referida Ordenanza, con multas de 120 v 25 pesetas, respectiva-
mente.

-
"-.•\u25a0';

virtud de denuncia suscrita en Chinchón por
omanda la Guardia Civilel día 30 de diciembre de
don Rufino Ruiz Carretero, vecino de Titulcia. calle de

como propietario de una bicicleta, en la signatu-
incial de Rodaje, correspondiente ai ejercicio

r un imP eceptúa el artículo 7.
£ente, ()r ' reguladora de la indicada Tasa, así como san-

previsto en los artículos
ordenanza, con multas dr res

_
. ámenle.

990. Sancionar, en virtud de denuncia suscrita en Chinchón por
la 101 Comandancia de ia Guardia Civil el día 27 de diciembre de
1949, a don Nicolás Sánchez Bustos, vecino de Villamanrique de Tajo,
calle de jóse. Antonio, como propietario de una bicicleta,' empadrona-
da a los electos de !a Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949-
según recibo numero 3.374< de signatura i-B, con multa de 25 pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente

¡dadora de la referida Tasa.virtud de denuncia número 42, su-
-

Col-
ir de Oreja por la Guardia Civi!ei día 8 de enero de 1950, a donJesús Ruiz Díaz, vecino de Yillaconejos, como propietario de una bi-cicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje,

del ejercicio 194. recibo número 3.4S6, de signatura i-B, conmulta de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

ii 1^sincar
-

en virtud de denuncia número 2, suscrita en Vi-
llarejo de Salvanés por !a Guardia Civil,a don Fausto Sánchez Del-
irado, vecino de Villamanrique de Tajo, como propietario de una
bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente a ejercicio 1949, por un importe de 10 ipesetas, conforme
preceptúa el articulo 7.» de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a


